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RESUMEN  

 

La programación extemporánea en Cámara Gesell genera impunidad en casos de 

violencia familiar contra menores agredidos, por lo que el objetivo de estudio es 

analizar el uso extemporáneo de la Cámara Gesell, en el delito de violencia familiar 

contra menores de edad y la generación de impunidad en el distrito fiscal Ilo; 

asimismo, se utilizó la metodología  con enfoque cualitativo, de nivel básico y diseño 

fenomenológico, la técnica empleada fue la entrevista que se aplicó a psicólogos y 

fiscales que laboran en el distrito fiscal de Ilo. Para los resultados hallados se utilizó 

el método de triangulación, obteniendo que debido a factores internos y externos 

que se presentan al momento de programar y desarrollar la entrevista única, el 

menor termina olvidando los hechos, narrando imprecisiones, faltando a la 

audiencia o manifestando voluntariamente el deseo de no continuar con la 

investigación, lo que determina el archivamiento del proceso y la ausencia de 

sanción. Concluyendo que se genera impunidad por la programación 

extemporánea de la entrevista única en la Cámara Gesell. 

 

Palabras clave: Cámara Gesell, entrevista única, violencia familiar, menores, 

impunidad. 
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ABSTRACT  

The extemporaneous programming in Gesell Chamber generates impunity in cases 

of family violence against assaulted minors, so the objective of the study is to 

analyze the extemporaneous use of the Gesell Chamber, in the crime of family 

violence against minors and the generation of impunity in the fiscal district Ilo; 

Likewise, the methodology was used with a qualitative approach, basic level and 

phenomenological design, the technique used was the interview that was applied to 

psychologists and prosecutors who work in the fiscal district of Ilo. For the results 

found, the triangulation method was used, obtaining that due to internal and external 

factors that occur at the time of programming and developing the single interview, 

the minor ends up forgetting the facts, narrating inaccuracies, missing the audience 

or voluntarily expressing the desire not to continue with the investigation, which 

determines the filing of the process and the absence of sanction. Concluding that 

impunity is generated by the extemporaneous programming of the single interview 

in the Gesell Chamber. 

 

Keywords: Gesell Chamber, single interview, family violence, minors, impunity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
La Cámara Gesell es un mecanismo por el cual pasan las víctimas que han 

sufrido violencia sexual o familiar, concibiéndose esta como toda acción u omisión 

realizada por algún integrante del grupo familiar. De esta forma, a través de la 

entrevista única, se obtiene la declaración de la víctima, para que se constituya 

como prueba en la investigación, a fin de evitar la re victimización; pues 

anteriormente el menor tenía que someterse a varios interrogatorios durante el 

proceso y revivir hechos traumáticos, no siendo siempre el personal capacitado 

quien lo practicaba. Es así que se comenzó la implementación de un plan piloto, 

con cuatro habitaciones, las cuales solo eran prospectos en un inicio y aplicada 

para lugares con mayor incidencia de violencia sexual. 

 

La implementación de la Cámara Gesell en los delitos de violencia familiar 

contra los menores de edad fue muy exitosa, logrando brindar atención oportuna 

hacia los agraviados y obtener una declaración inmediata del menor sobre los 

hechos ocurridos. Sin embargo, en el distrito fiscal de Ilo la eficiencia de esta se ha 

visto resquebrajada, debido a que las instituciones jurisdiccionales no coordinan 

entre sí, además de la ausencia de psicólogos, la inadecuada implementación de 

cámaras, el incremento de denuncias por delitos de violencia familiar y lo más 

preocupante, es que se vienen programando las entrevistas únicas posterior a los 

cuatro meses de haber realizado la denuncia, debido a que en dicho distrito fiscal 

solo se cuenta con una Cámara Gesell. 

 

Ante esta situación, el agresor aprovecha este periodo para influenciar a la 

víctima, sea amenazándola o generando presión familiar, ganando tiempo con la 

finalidad que los menores, al momento de rendir su declaración referencial, no 

recuerden los actos de violencia y se olviden de los hechos materia de 

investigación. Esto ocasiona que la fiscalía del distrito Fiscal de Ilo, ante la falta de 

pruebas, emita una Disposición de archivo, dejando desprotegida a la víctima.  

 

Durante el año 2021, las últimas 14 diligencias programadas se han tenido 

que realizar en otras cámaras Gesell del departamento, lo cual viene afectando el 
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estudio integral que se realiza a la víctima, así como a la investigación, lo que 

desencadenaría en imponer sanción no adecuadas a los agresores o la impunidad 

del hecho. Según el jefe de la Defensoría del Pueblo de Moquegua, se viene 

insistiendo a la junta de fiscales superiores de la ciudad de Moquegua, el 

implementar una cámara Gesell donde se pueda realizar las entrevistas a las(os) 

menores víctimas de violencia; de esta forma se evitaría el desplazamiento que 

tienen que realizar las víctimas, lo que implica gastos que muchas veces no quieren 

realizar, por la precariedad económica de los agraviados o sus representantes.   

 

Por otro lado, mediante Resolución 458-2020-MP-FN, se creó la fiscalía 

especializada en delitos de lesiones y agresiones contra las mujeres e integrantes 

del grupo familiar en Moquegua, teniendo competencia sobre delitos de lesiones, 

pues la fiscalía corporativa de Ilo solo investiga estos delitos. A pesar de esto, en 

la provincia de Ilo se han programado un total de 663 entrevistas en Cámara Gesell, 

durante los meses de enero a diciembre del año 2021; sin embargo, solo se 

realizaron 227 entrevistas y hubo 436 entrevistas no realizadas; es decir, que 

debido a que la agenda de programación de entrevistas únicas, se encuentra 

sobrecargada, muchas de estas no se ejecutan o no se programan con la 

inmediatez que se requiere. 

  

En este sentido las investigadoras formularon el siguiente problema general 

de investigación: ¿Por qué el uso extemporáneo de la Cámara Gesell, en el delito 

de violencia familiar contra menores de edad, genera impunidad en el distrito fiscal 

Ilo?, el cual va acompañado de dos problemas específicos: 1) ¿De qué manera se 

genera impunidad con el uso extemporáneo de la Cámara Gesell en el delito de 

violencia familiar contra los menores de edad? y 2) ¿Cuáles son las formas más 

comunes de violencia física y psicológica en el delito de violencia familiar contra 

menores de edad?  

 

De la misma manera, esta investigación se ha justificado desde la 

perspectiva jurídica porque debemos proteger la integridad de los menores víctimas 

de violencia, así como sus derechos reconocidos nacional e internacionalmente;     

desde una perspectiva teórica porque sí existe el procedimiento correcto y es útil el 
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uso de la Cámara Gesell, sin embargo, tenemos deficiencias al momento de 

programar las fechas de entrevistas únicas, la protección que se da al menor 

víctima de agresión, entre otras; desde una perspectiva social dado que el 

incremento de violencia familiar a menores de edad se va incrementando cada año, 

así como el archivamiento de  las denuncias realizadas por la víctima, lo cual 

termina desencadenando en delitos más gravosos; desde la perspectiva 

metodológica contamos con un enfoque cualitativo, por ende se realizaron análisis 

de las entrevistas no estructuradas a los psicólogos y representantes del Ministerio 

Público especialistas en la materia. 

  

En este sentido, las investigadoras han formulado como objetivo general: 

Analizar el uso extemporáneo de la Cámara Gesell, en el delito de violencia familiar 

contra menores de edad, generando impunidad en el distrito fiscal Ilo; de la misma 

forma se ha planteado como objetivo específico 1: Determinar la generación de 

impunidad con el uso extemporáneo de la Cámara Gesell en el delito de violencia 

familiar contra menores de edad  y  objetivo específico 2: Identificar las formas más 

comunes de violencia física y psicológica en el delito de violencia familiar contra 

menores de edad. 

 

Finalmente, se consideró como supuesto general: El uso extemporáneo de 

la Cámara Gesell, en el delito de violencia familiar contra menores de edad, genera 

impunidad en el distrito fiscal Ilo; como supuesto específico 1: Se genera impunidad 

en el delito de violencia familiar contra los menores de edad por el uso 

extemporáneo de la Cámara Gesell y supuesto específico 2: Se presentan formas 

más comunes de violencia física y psicológica en el delito de violencia familiar 

contra menores de edad. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

El trabajo de investigación presentó como antecedentes internacionales los 

siguientes: Negrete (2019) en su tesis “La Cámara de Gesell como mecanismo 

idóneo para la recepción de testimonios anticipados de niños y niñas víctimas de 

delitos sexuales frente a las garantías del debido proceso y el derecho a la defensa” 

para obtener el título de abogado por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 

concluyó, que la cámara Gesell garantiza a través de la entrevista que realiza el 

experto forense, que los menores víctimas de violación sexual expresen sin temor 

y voluntariamente, los hechos materia de delito, con la finalidad de esclarecer la 

verdad, obteniéndose una prueba anticipada que permita al juzgador conocer la 

verdad material y al mismo tiempo se garantiza el derecho a la defensa y el debido 

proceso del imputado.  

 

Coca (2018), en su tesis para obtener el título de psicóloga en Bolivia, sobre 

“El uso de la Cámara Gesell y la participación del fiscal asignado al caso, en la toma 

de las entrevistas informativas a víctimas y testigos” por la Universitas Major 

Pacensis Divi Andre, concluyó que el uso de la cámara Gesell es de gran utilidad, 

pues permite el esclarecimiento de los hechos e introduce nueva información por 

parte de la víctima, para el caso concreto. A pesar de esto, los fiscales no tienen 

una adecuada capacitación sobre su uso, solo poseen conocimientos empíricos. 

 

Hellmer (2017) en su tesis para optar al título de doctor en derecho, “La 

violencia contra los niños y las niñas en el ámbito familiar: marco normativo 

internacional, europeo y español.”, en la Universidad de Valencia España, concluyó 

que el Estado se centra en prevenir la violencia de género; pero no proporciona la 

debida capacitación contra la violencia familiar hacia los niños, tal es el caso que 

muchas veces los menores mueren a causa de violencia por parte de sus 

progenitores o familiares cercanos. Esto se debe a que el Estado no brinda la 

información a los padres de familia, sobre los derechos de los niños, tampoco se 

les informa a los niños sobre sus derechos, los tipos de violencia de los que pueden 

ser víctimas y ni las formas de apoyo en caso de sufrir actos de violencia. 
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Ocampo (2016) en su tesis para obtener el título de abogado por la 

Universidad Nacional Loja-Ecuador, titulada “La violencia intrafamiliar, sus efectos 

en el entorno familiar y social”, concluyó que entre la violencia física y psicológica, 

esta última, es la más recurrente por parte del progenitor agresor, que insulta de tal 

forma que deja graves secuelas en la psique del menor; mientras que la violencia 

física es el resultado producto de la reacción de los menores por defenderse o 

defender a otra víctima de violencia. Asimismo, la violencia intrafamiliar deja graves 

efectos en los niños que presencian actos de violencia como algo común, altera su 

estado de ánimo, ocasionando el abandono escolar, desobediencia hacia los 

padres, ingreso a pandillas juveniles, comisión de delitos y el uso de drogas. 

 

Arroyo et al (2016) en su tesis para licenciatura de abogada en la Universidad 

de Costa Rica titulada “La aplicación del principio del interés superior de la persona 

menor de edad y el derecho de relacionarse con sus padres, en la designación de 

medidas de protección, en el proceso de violencia doméstica”, concluyó, que el 

interés superior de la persona menor de edad, es un derecho fundamental en los 

casos de violencia doméstica; a pesar de esto, cuando el progenitor tenga medidas 

restrictivas como de alejamiento de la víctima, puede solicitar visitar a su hijo y 

fortalecer el vínculo paterno filial, sin poner en riesgo a la víctima, sea su seguridad, 

integridad física y psicológica. 

 

Respecto a los antecedentes a nivel nacional, se tiene los siguientes: Paco 

(2019) en su tesis elaborada para obtener título de magister en la Universidad 

Privada de Tacna, titulada “Incumplimiento de la aplicación de la prueba anticipada 

en declaración de víctimas de violencia familiar, vulneración a la no re victimización 

de Oxapampa”, concluyó que al iniciarse un proceso de investigación con la 

declaración que brinda la víctima, esta se establece como prueba anticipada, la cual 

es inaplazable, en algunos casos para conservar la información necesaria y hechos 

de violencia que sufrió la víctima; sin embargo, la prueba anticipada no se han 

venido desarrollando por el incremento de la carga procesal, desconocimiento del 

procedimiento por parte del personal estatal, logística deficiente y no contar con 

personal especializado (psicólogo); por  lo tanto, esto ocasionó re victimización en 
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las víctimas, produciéndoles un mayor daño del que sufrieron con las constantes 

declaraciones brindadas en las diferentes instancias del proceso.  

 

Cambizan (2019) Lima, en la tesis “La Cámara Gesell y la victimología según 

la percepción de los abogados penalistas del distrito de ventanilla”, para obtener el 

título profesional de abogado en la Universidad Alas Peruanas concluyó, que en el 

Perú existe una gran necesidad de implementar a nivel nacional instalaciones de 

cámara Gesell debido al incremento de víctimas de violencia familiar, en la 

actualidad la programación de la entrevista única se ejecuta mucho tiempo después 

de ocurrido los hechos, por lo que no se está brindando atención oportuna a las 

víctimas; asimismo, la creación de nuevos ambientes para entrevista única 

permitirá la no re victimizar de las agraviadas y a la vez sirve como medio de prueba 

para el proceso penal. 

 

Cuellar (2021), en la tesis para obtener el título de abogado en la Universidad 

Nacional del Santa, “Factores jurídicos que incidieron en el archivamiento de las 

denuncias sobre violencia familiar por maltrato físico, durante la investigación 

preliminar en la segunda fiscalía de Nuevo Chimbote”; concluyó, que las carpetas 

fiscales por delito de violencia familiar (maltrato físico), se archivan en investigación 

preliminar por desistimiento de denuncia de las víctimas, la inasistencia de las 

mismas a las evaluaciones físicas y la falta de medios probatorios pertinentes con 

los hechos denunciados.   

 

Hidalgo (2019), en su tesis para obtener el título de abogado por la 

Universidad de Huánuco, “Factores jurídicos que influyen en el archivamiento de 

casos de violencia familiar por maltrato psicológico en la tercera fiscalía de 

Huánuco”, concluyó, que las causas por las cuales se archivan las investigaciones 

de violencia familiar psicológica se debe a la carencia de medios probatorios, 

inasistencia de las agraviadas a las evaluaciones psicológicas, abandono del 

proceso y retracto de denuncias.  

 

Ventura (2016), en la tesis para obtener el título de abogado en la 

Universidad de Huánuco, “El proceso por violencia familiar, como garantía de los 
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derechos de las víctimas de violencia de genero del segundo juzgado de familia de 

Huánuco”; concluyó, que la violencia familiar hacia las mujeres y menores de edad 

en los últimos años se incrementó notablemente, los procesos vienen siendo 

ineficientes debido a dilaciones procesales, no reciben la orientación necesaria por 

parte de los operadores judiciales, el proceso de investigación es muy extenso, 

causas por las cuales las víctimas de violencia familiar abandonan la investigación 

lo cual genera impunidad a favor del agresor. 

 

Los fundamentos teóricos sobre la aplicación de la cámara Gesell son los 

siguientes: Escobar (2020) la cámara Gesell es una medio de prueba indirecta 

desarrollada por profesionales que interrogan a las víctimas menores de edad, las 

cuales construirán un relato a través de los hechos vividos, para aclarar el evento 

que los aflige; asimismo, los peritos identificarán el daño psicológico a través de 

técnicas interrogativas, prestando atención a los detalles, debe realizarse por única 

vez para evitar la re victimización. 

 

Robles (2020) la declaración de las menores víctimas de violencia, atraviesa 

por la dificultad del tiempo, pues entre más se extienda el plazo para la toma de la 

declaración, desde que ocurrieron los hechos de violencia, esta va perdiendo 

fiabilidad por la recodificación de la memoria, alterándose los recuerdos que son 

contaminados por los agresores o familiares, influenciando de tal forma que la 

declaración contenga afirmaciones inexactas. Asimismo, una narración de hechos 

anteriores se torna difícil de obtener debido a que se confunden, olvidan y 

generalizan lo ocurrido sin precisar episodios concretos.  

 

Ministerio Público y los miembros del Instituto de Medicina Legal (2020) para 

la aplicación de la cámara Gesell se debe considerar los principios siguientes: el 

principio de igualdad y no discriminación, el interés superior del niño, el principio de 

diligencia excepcional, consiste en brindar atención oportuna y con cuidado para 

no afectar a la víctima; el principio precautorio o cautelar, el principio de no re 

victimización, asegura que los profesionales no causen mayor sufrimiento a la 

víctima al realizar la diligencia; el principio de confidencialidad; el principio de 
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accesibilidad, brinda facilidades a la víctima para su normal desenvolvimiento, 

garantizando su seguridad.  

 

Del Águila (2016-2017) realizaron un estudio comparativo de las diferentes 

legislaciones; de esta forma, la norma italiana considera que los menores de 

dieciséis años pueden declarar ante un tribunal, hecho que será registrado por 

algún medio audiovisual. Asimismo, la normatividad argentina consideró que la 

entrevista única a las niñas niños y adolescente víctimas de delitos sea registrada 

audiovisualmente. La legislación boliviana consideró que en la aplicación de la 

cámara Gesell deben participar trabajadores sociales, psicólogos y abogados lo 

que permitió un gran avance y protección a las menores víctimas de delitos. 

Finalmente, la norma colombiana consideró que la entrevista única en cámara 

Gesell debe desarrollarse en un ambiente de confianza, el psicólogo recopila la 

información del menor sobre los hechos materia de investigación, siendo grabada 

en audio y video; de esta forma, no se re victimiza al menor y la declaración es 

considerada como prueba anticipada.  

 

Salgado (2012), estudió la teoría de observación de Arnold Gesell, quien 

observó de la conducta de los niños al interior de un domo, que se encontró cubierto 

de un tamiz e impedía la visibilidad del interior hacia el exterior; posteriormente, se 

utilizó un espejo de una sola vía que permitió ver de afuera hacia adentro con ayuda 

de la iluminación, pues el área exterior debe estar menos iluminada que la sala 

donde interactúan los niños a los diferentes estímulos (pág. 6-7). 

 

Con respecto a la violencia familiar se tiene a Jiménez (2020) Los menores 

que sufren violencia física y psicológica o son testigos presenciales de hechos de 

violencia, durante su crecimiento suelen tener conductas agresivas y antisociales, 

su crecimiento es lento, son ansiosos, tienen baja autoestima, dificultad en el 

aprendizaje y muchos de ellos creen erróneamente que la violencia es normal entre 

adultos, por lo que cuando ellos sean adultos y conformen una familia, podrían 

aplicar conductas violentas. 
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Instituto Nacional de Estadística e Informática (2018), la violencia física es la 

agresión contra mujeres y niños que se efectúa mediante el uso de la fuerza, a 

través de golpes, bofetadas, patadas, empujones o mediante amenaza, con pistola, 

cuchillo, entre otros objetos punzocortantes que provocan lesiones. 

 

Centro de Formación del Estudio Criminal (2017), según la psicóloga Leonor 

Walker, la violencia es un fenómeno social que implica el uso de la fuerza o 

amenazas, con la intención de causar lesiones, con el objetivo de expresar su poder 

sobre la víctima. Esta violencia tiene cuatro etapas, la calma, donde los integrantes 

del grupo familiar conviven sin violencia; luego la acumulación de tensión, empiezan 

los primeros actos de violencia contra algún integrante, sea por diferencias u otros 

aspectos, la víctima es maltratada psicológicamente, empezando una sumisión 

frente al agresor para no aumentar la tensión y lo justifica minimizando sus actos; 

posteriormente, la explosión, en este momento el agresor expresa su violencia a 

través de la agresión física, psicológica e incluso sexual; luego se presenta una 

etapa denominada luna de miel, el agresor manifiesta arrepentimiento de sus actos 

e intenta convencer a la víctima que no repetirá la acción.  

 

Tapia, et al (2017) el interés superior del niño y adolescente, se define como 

el principio de protección de la dignidad del menor, siendo normado en el artículo 4 

de la Constitución, donde se norma que el Estado prioriza la protección del niño, 

niña y adolescente que se encuentre en situación de abandono. Por otro lado, la 

Convención de los Derechos del Niño indica en su artículo 3, todas las instituciones 

privadas o públicas de bienestar social deberán tener atención primordial a fin de 

proteger el interés superior del niño; asimismo, según el artículo 27 es 

responsabilidad de los padres o encargados, proteger el desarrollo físico y mental, 

amparo económico y medidas necesarias para el normal desarrollo del niño, 

además el artículo. IX del título preliminar del Código del niño niña y adolescente 

establece que las instituciones estales y la sociedad deben respetar los derechos 

de los niños niñas y adolescentes, al mismo tiempo el Interés Superior del niño. 

(pág. 103-104). 
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Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (2016) la violencia contra 

los niños niñas y adolescentes, se conceptualiza como el empleo deliberado de la 

fuerza o poder, según la Organización de las Naciones Unidad, en el año 1993 

mediante el convenio de Venia, declararon que los hechos de violencia en agravio 

de las niñas y mujeres vulneran gravemente sus derechos fundamentales como es 

la dignidad, declaración que luego fue confirmada en las convenciones de El Cairo 

y Beijing. De igual modo la OPS en 1993 aprobó la resolución que identifica a la 

violencia familiar como un problema de derechos humanos y salud pública siendo 

la causa principal la que impide el desarrollo social y humano. Soriano (2015) el 

maltrato infantil es la acción violenta y el trato negligente que sufren los niños y 

adolescentes, afectándose sus derechos y ocasionándole en su proceso de 

desarrollo problemas físicos y psíquicos. (pág. 1-2). 

 

Congreso de la República (2015, 23 de noviembre) Ley 30364, reconoce en 

su Art. 2, como integrantes de la familia al conviviente, ex conviviente, madrastra, 

padrastro, cónyuges y ex cónyuges, ascendiente y descendientes, parientes 

colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, los que 

conviven dentro del hogar sin celebrar contrato ni vínculo laboral y los que hayan 

concebido hijos en común; de igual modo, en su artículo 5 conceptualiza la violencia 

familiar como “toda acción o conducta que causa muerte, daño físico, sexual o 

psicológico y se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder de un integrante a otro del grupo familiar.”, asimismo en su 

artículo. 19, precisa que cuando los agraviados sean Niños Niñas y Adolescentes, 

se deberá recepcionar su declaración mediante entrevista única.  

 

Álvarez (2013) el maltrato físico, es toda acción que produce lesiones de 

forma intencional, la cual, a pesar de encontrarse sancionada, es aceptada por las 

familias, el castigo físico es practicado desde hace muchos años, pensando 

equivocadamente que es necesario para una buena crianza; causando sufrimiento 

al menor, afectando su desempeño escolar. La Negligencia, es toda omisión de las 

obligaciones que tienen los padres para con los menores, al no brindarles un 

médico especialista, la falta de supervisión en formación educativa. El maltrato 

sexual, es cuando el agresor usa al menor para su propia satisfacción sexual. El 
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maltrato emocional, se presenta cuando el menor vive en un entorno violento 

recibiendo insultos humillantes, situación que perjudica su desarrollo, 

desenvolvimiento, creando baja autoestima e inseguridad, algunos especialistas 

confunden estos abusos con perturbaciones emocionales, causando trastorno a los 

niños. (pág. 17,18 y 19). 

 

Arriola (2013) la violencia psicológica causa el daño psíquico que no termina 

con el estrés pos traumático; sino que conlleva posteriormente signos de ansiedad, 

trastornos de personalidad y psicosomáticos, fobias y depresión; estas secuelas no 

son siempre diagnosticadas, pues en algunos casos transitorias, pero afectan el 

desarrollo emocional de la víctima. Cussianovich, et al (2007) la violencia familiar 

abarca cualquier modalidad de abuso y maltrato que presentan todos los 

integrantes de una familia; asimismo, se refiere a las agresiones físicas, 

psicológicas, sexuales y económicas. (pág. 104). 

 

Asimismo, en relación a la impunidad se analizó los siguientes autores: 

Chinchón (2020) la impunidad surge cuando las conductas tipificadas como delito 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico no reciben la sanción conforme a ley. El 

Estado está obligado a lidiar con la impunidad y a su vez poner en marcha todos 

los medios legales, tecnológicos y logísticos para no reincidir en casos de 

impunidad, pues ello ocasiona la infracción a más normas legales. (pág. 30). 

 

Colonia (2020), señaló que las instituciones encargadas de otorgar medidas 

de protección no son eficientes, ocasionando que las victimas dejen a la mitad el 

proceso, los padres no acuden con sus hijos a la pericia psicológica; por tanto, las 

victimas menores de edad empiezan a estar en el mismo círculo, la intervención del 

equipo multidisciplinario es tardía y no hay celeridad en los procesos.  

 

Rosas (2017) la impunidad consiste en no sancionar a los que violentan los 

derechos de las personas, generando injusticia, la no imposición de una penalidad 

y la atención inoportuna, ocasionando la desprotección de la víctima. Asimismo, 

precisó que en la fiscalía de Tacna la evaluación psicológica a las agraviadas no es 

inmediata, debido a la carga laboral; por lo tanto, hay un lapso de tiempo donde los 
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agresores o sus familiares aprovechan para amenazar o reconciliarse con las 

víctimas; como consecuencia de esto la víctima no asiste a las audiencias 

programadas, razón por la cual el caso es archivado definitivamente.  

 

Arriola (2013), Las sentencias por violencia psicológica que emitió el 

Segundo Juzgado Civil de Lima después de muchos años, en su mayoría se han 

declarado infundadas al considerar que en las conclusiones no se hace referencia 

expresa del daño psicológico de la víctima, ya que se cuenta con diversos criterios 

ante “reacciones ansiosas” y no se consigna una escala de daño o ansiedad que 

presenta la víctima en la pericia.  

 

Poder Judicial (s/f) se concibe por impunidad, la sanción u obligación 

prescrita en el ordenamiento jurídico que, no llega a cumplirse o imponerse; a pesar 

de contar con todos los elementos que lo acrediten. Las principales causas de la 

impunidad están vinculadas con la macro criminalidad, las relaciones políticas, la 

cultura organizacional corrupta, la cultura organizacional burocratizada, la 

normalización de la impunidad por incapacidad.  

 

 

  



 
 

13 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

 

Salgado (2018), la investigación es básica porque busca revelar nuevos 

conocimientos. Dentro de este diseño, se tiene la investigación básica descriptiva, 

cuyo fin es compilar información diversa, sobre las características de las personas 

y entidades, para realizar correcciones institucionales, como los centros 

penitenciarios, educativos, organizaciones gremiales, comunidades campesinas u 

otras y optimizar su funcionamiento. En este sentido, las autoras realizaron una 

investigación que corresponde al tipo básica descriptiva, puesto que se efectuó un 

análisis de cómo el uso extemporáneo de la cámara Gesell, genera impunidad en 

el delito de violencia familiar contra menores de edad, en el distrito fiscal de Ilo. 

 

Si bien es cierto que la investigación cualitativa se destaca por comprender 

el significado de una determinada situación social, como es el caso del uso de la 

Cámara Gesell, es necesario tener en cuenta el diseño cualitativo a emplearse en 

esta investigación, siendo que de acuerdo a la problemática planteada, es el diseño 

Fenomenológico, propuesto por Salgado (2007) que permite describir y 

comprender una determinada situación social, recoger las experiencias personales 

y colectivas de los sujetos de investigación a través de la entrevista, para encontrar 

soluciones ante problemas reales e institucionales. 

 

Desde esta perspectiva, en este caso se pretendió hacer un análisis 

exhaustivo sobre el porqué el uso extemporáneo de la cámara Gesell en los casos 

de violencia familiar, ocasiona la impunidad del sujeto agresor. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

 

Rico de Alonso (2002) como las características y atributos de las diferentes 

situaciones sociales, es la información a investigarse, es la explicación de un 

concepto que permite responder al problema planteado. En este sentido, una 

categoría es una división de los conceptos que se encuentran en el problema 

III. METODOLOGÍA 
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general; mientras que las subcategorías es la división de los conceptos generales 

en partes más específicas para el investigador. Por lo tanto, las investigadoras han 

formulado dos categorías, las cuales son 1) uso extemporáneo de la cámara Gesell;  

Para Salgado (2012) la Cámara Gesell, es una técnica de investigación forense que 

permite recoger el testimonio libre y espontáneo de los(as) menores de edad, 

víctimas de algún tipo de violencia, constituyéndose la versión del agraviado(a) en 

una prueba pre constituida que debe realizarse de manera inmediata debido a su 

urgencia, contra el sujeto agente. Asimismo, esta técnica, permite fijar o perennizar 

los hechos vividos por la víctima, evitando la re victimización; esta categoría se 

acompaña de dos sub categorías, las cuales son a) Ejecución inoportuna de la 

entrevista única tardía; Para Escobar (2020) La entrevista única en la cámara 

Gesell, es una prueba pre constituida, por lo que conforme a su naturaleza, es de 

ejecución irrepetible y urgente, para garantizar la exactitud de los hechos que 

afectaron la integridad de las víctimas; en los casos de flagrancia, debe realizarse 

a la mayor brevedad y dentro de las 24 horas; y, b) Impunidad y sus efectos; 

Organización de las Naciones Unidas,  Consejo Económico y Social (2005), la 

impunidad es “la inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por 

parte de los autores de violaciones, así como de responsabilidad civil, 

administrativa o disciplinaria, porque escapan a toda investigación con miras a su 

inculpación, detención, procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpables, 

condena a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a sus 

víctimas”, trayendo como efectos judiciales el archivamiento del proceso, ausencia 

de sanciones penales, ausencia de responsabilidad penal o civil, percepción de un 

sentimiento de injusticia, posible repetición de la conducta delictiva y desprotección 

de la víctima por parte del Estado;  como categoría número 2)  Delito de violencia 

familiar contra menores de edad, la cual se acompaña de las siguientes dos sub 

categorías a)  Violencia Física; para Castillo (2016), La acción o conducta que 

genera daño a la integridad del cuerpo y a la salud puede ser una lesión en el 

cuerpo aunque no siempre ésta se pueda ver, pues este tipo de violencia 

comprende un rango de agresiones muy amplio, que puede ser desde un empujón, 

hasta causar lesiones graves con secuelas para toda la vida o la muerte misma. 

Así pues, una de estas agresiones físicas consisten en forcejeos, empujones, 

bofetadas, tracción de cabellos, intentos de estrangulación, torceduras de brazo, 
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golpes de puño, puntapiés, golpes con objetos, quemaduras, agresión con armas 

de fuego o punzo-cortantes, hasta el homicidio, y; b) Violencia Psicológica; Para 

Castillo (2016), es toda acción u omisión directa o indirecta, que genere, o que 

pueda ocasionar, daño emocional, disminuir la autoestima, perjudicar o perturbar el 

sano desarrollo de la personalidad de la mujer u otro miembro del grupo familiar, 

controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de las personas 

mediante intimidación, manipulación, amenaza, humillación, aislamiento o 

cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud mental, la 

autodeterminación, la autoestima o el desarrollo personal, sin importar el tiempo 

que invierta para su recuperación. 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

Arias (2006) El escenario está conformado por dos circunstancias; espacio 

físico y tiempo, este es el lugar en el cual se obtendrá información relevante para 

la investigación y de ello dependerá su éxito, este escenario debe ser viable al 

momento de tratar de ingresar para la obtención de información ya que los 

entrevistados se encuentran en condiciones de aportar información precisa. El 

trabajo de campo o lugar de investigación fue el Ministerio Público y las 

instalaciones del Equipo Multidisciplinario de la provincia de Ilo en Moquegua. 

 

3.4. Participantes 

 

Baena (2017) al analizar la realidad o escenario de estudio, se busca 

conocer lo que van a opinar los participantes ya que los mismos representan la 

realidad que se va a estudiar durante el trayecto de la investigación.  Los 

participantes de las entrevistas fueron profesionales especialistas en la 

problemática de la investigación, quienes tienen un amplio dominio y conocimiento 

en el área de derecho y psicología, cuya objetividad y experiencia permitieron 

aclarar el problema; en este sentido, se trabajó con 4 especialistas; 2 en derecho 

penal y procesal penal y 2 peritos psicológicos. 
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Tabla 1: lista de entrevistados. 

 

Fiscales y psicólogos de la provincia de Ilo. 

Apellidos y 

nombres 

Nivel 

académico 

Cargo 

publico 

Oficina y/o área 

desempeñada 

Años de 

experiencia 

Hugo 

Renato 

Bazán 

Rosado 

Abogado Fiscal 

adjunto 

2° fiscalía especializada 

en lesiones y agresiones 

Ilo 
7 

María 

Cristina 

Mallma 

Huallpa 

Abogada Fiscal 

adjunta 

2° fiscalía especializada 

en lesiones y agresiones 

Ilo 
2 

Karina 

Elena 

Chávez 

Narbona 

Psicóloga Psicóloga Psicóloga del Instituto de 

Medicina Legal 
8 

Pablo 

Guillermo 

Tejada 

Gandarill

as 

Psicólogo Psicólogo Psicólogo del Instituto de 

Medicina Legal 

15 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Para Salgamunarrizdo (2007) la entrevista cualitativa es un dialogo entre el 

investigador y el participante, con el fin de obtener información directa del 

entrevistado, sobre la experiencia vivida en las diferentes situaciones sociales 

analizadas. La entrevista semi estructurada permite recoger información a partir de 

las preguntas anteriormente elaboradas -las mismas que pueden ser planteadas al 

interlocutor sin un orden específico-, esta se emplea para aclarar algunos vacíos 

sobre la observación inicial; de esta manera, se aclara el contexto del fenómeno 

estudiado. 

 

Se entiende por técnica, dentro de la investigación cualitativa, a la ejecución 

ordenada de un protocolo de normas que debe seguir el investigador, para la 

aplicación de los instrumentos de recolección de información. En los trabajos 

cualitativos, la técnica de la entrevista, se utiliza con la finalidad de recopilar 

información, basada en la experiencia de los participantes, para enriquecer la 
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información anteriormente hallada y de esta forma encontrar la solución al 

problema. Para que se haya realizado el desarrollo de esta técnica, se empleó la 

guía de entrevista, la cual constó de una batería de preguntas sobre las categorías 

de investigación cuya finalidad fue recolectar la información necesaria para realizar 

el contraste correspondiente. 

 

3.6. Procedimiento 

 

Troncoso, et al (2017) recomendaron para la aplicación de la guía de 

entrevista, un espacio adecuado para el entrevistado preferentemente cómodo; por 

otro lado, el investigador debe comunicar al interlocutor la finalidad del trabajo de 

investigación e informarle sobre el consentimiento informado que comprende la 

voluntad de participar en la investigación; posteriormente, se desarrolla la entrevista 

con una actitud favorable al diálogo, que permita recolectar las experiencia y 

vivencias del entrevistado; finalmente, se agradece por su amabilidad y voluntad de 

participar en la investigación.  

 

Para el presente caso, se solicitó la autorización correspondiente al 

Ministerio Público del Distrito Fiscal de Moquegua, sede Ilo; asimismo, nos 

constituimos en sus instalaciones y oficinas para realizar la entrevista de manera 

presencial; posteriormente se procedió a informar a los entrevistados el objetivo de 

la investigación y se formuló las preguntas de la entrevista semi estructurada, por 

otro lado, los entrevistados respondieron amablemente, demostrando su 

amabilidad y colaboración; finalmente, se recogió la información de manera escrita 

y se agradeció a los participantes por colaborar en esta investigación. 

 

3.7. Rigor científico 

 

Robles, et al (2015), El juicio de expertos es un método de validación de los 

instrumentos de investigación, que garantiza la validez y confiabilidad del mismo; 

este juicio de expertos, consiste en que cada uno de los especialistas sobre el tema 

metodológico, emite una opinión sobre cada uno de los ítems del cuestionario, con 

la finalidad de verificar si miden o se refieren a las categorías de investigación. 
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Las investigadoras para realizar la validación, procedieron de la manera 

siguiente: Primero elaboraron la Guía de entrevista teniendo en cuenta las 

categorías y sub categorías de investigación; posteriormente, se solicitó 

participación como jueces o expertos a tres especialistas en investigación, de los 

cuales dos son docentes de la Universidad Cesar Vallejo y un validador externo; 

por otro lado se envió a los expertos tanto la guía de entrevista como la ficha de 

validación, para que realicen la evaluación de acuerdo a los criterios de claridad, 

objetividad, actualidad, organización, suficiencia, intencionalidad, consistencia, 

coherencia y metodología; finalmente, los expertos nos remitieron la ficha de 

validación, firmada y sellada, con la aprobación del instrumento para su aplicación. 

 

Tabla 2: Validación de instrumentos. 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevista) 

DATOS GENERALES DEL 

EXPERTO 

DESCRIPCIÓN 

María Eugenia Zevallos Loyaga  Coordinadora de los Talleres de 

Elaboración de Tesis 

Carlos Eduardo Mendoza 

Banda  

Juez especializado en materia 

penal que labora en la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, 

desempeñándose en la Cuarta 

Sala Penal Superior 

Jhonny Rudy Sánchez Velarde  Magister en derecho laboral y 

docente en el curso de titulación 

por tesis de la universidad Cesar 

Vallejo 
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3.8. Método de análisis de datos 

 

A fin de analizar la información se empleó la Triangulación de datos, que 

consiste según Benavides, et al (2005) en el análisis, verificación y comparación de 

la información recabada por el trabajo de campo, a través de las entrevistas, con la 

información teórica que se tiene del fenómeno estudiado. Esta triangulación, 

esclarece el significado de los datos, validar la información; pero al mismo tiempo, 

permite comprender la naturaleza del objeto o situación de estudio. 

 

En la presente investigación se procedió a organizar las respuestas de los 

entrevistados, a fin de hallar coherencias en las respuestas sobre las categorías de 

estudio; así como las respuestas diferentes o contradictorias, con la finalidad de 

analizar el porqué de dicha opinión. Luego se corroboró las respuestas con los 

antecedentes de investigación, a fin de comprobar hallazgos similares en otras 

realidades e investigaciones. Finalmente, estos resultados se discutieron con las 

teorías que sustentan nuestro trabajo de investigación, corroborando de esta forma 

el supuesto planteado.  

 

3.9. Aspectos éticos 

 

Zúñiga (2020) Dentro de los aspectos éticos, se ha tenido en cuenta lo 

señalado por Zúñiga, es decir que las autoras han respetado los nombres de los 

autores citados en el marco teórico, no se ha incurrido en malas prácticas 

académicas, no se ha falsificado ni alterado ni copiado la información, no se ha 

incluido nombres de autores falsos ni mucho menos se han inventado datos. 

Asimismo, se ha considerado las normas APA. 

 

La investigación, cumplió con los requisitos que solicitó nuestra casa de 

estudios, lo que nos permitió realizar el informe de investigación cualitativa, donde 

de forma rigurosa y explicita va de acorde a la “Guía de elaboración de Productos 

de Investigación de Fin de Programa”, permitió cumplir lo establecido con las 

normas APA séptima edición, sin desmerecer los derechos de Autor y se conservó 

la esencia de la información. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

En este capítulo se analizan las opiniones de los entrevistados, de acuerdo 

a las coincidencias y discrepancias, así como su posterior interpretación, por ello 

se tomará las iniciales de cada participante que se detalla en la tabla 2, lista de 

entrevistados. 

 
Tabla 3 

Pregunta 1: ¿Considera usted, que el plazo de programación para la realización de 

la entrevista única en la Cámara Gesell debe ser inmediato o extemporáneo para 

el esclarecimiento de los hechos materia de investigación? ¿Por qué? 

  

HRBR PGTG MCMH KECHN 

Inmediato para 

que el relato de la 

víctima sea 

fidedigno y no se 

vea alterado, o 

contaminado o 

influenciado, por 

la parte 

investigada u 

otros agentes 

externos o por el 

paso del tiempo 

que pueda hacer 

olvidar el hecho. 

Considero que 

debe ser de 

inmediato porque 

se tendría una 

mejor valoración 

de los hechos y 

permitiría mejores 

decisiones en bien 

de la víctima por 

parte de los 

operadores de 

justicia. 

Considero que la 

realización de la 

diligencia de 

entrevista única en 

Cámara Gesell 

debería ser 

inmediata ya que 

una programación 

extemporánea 

conlleva a que la 

víctima no pueda 

precisar con 

exactitud los 

hechos materias 

de investigación. 

Inmediato, para 

que la víctima 

reciba la atención 

integral mediante 

programas que 

promuevan a la 

recuperación 

física y 

psicológica, que 

incluye también a 

los demás 

integrantes del 

grupo familiar. 

COINCIDENCIAS 

Los entrevistados coniciden en señalar que la programación de entrevista única 

en la Cámara Gesell, debe ser de manera inmedita o lo más antes posible dentro 

de la programación; esto con la finalidad que el relato de la víctima de violencia 

sea más exacto y detallado; de esta forma se evita que sea contaminado o 
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influenciado por agentes externos. Asimismo, se debe tener en cuenta, que el 

factor tiempo es determinante en el relato, pues a mayor tiempo, menos se 

recuerdan los detalles de los actos de violencia, pues los menores tienden a 

olvidar o a ser inducidos a olvidar estos hechos. 

 

Tabla 4 

Pregunta 2 ¿Considera usted que la programación extemporánea de la entrevista 

única en la Cámara Gesell, perjudica la declaración de las menores víctimas de 

violencia? ¿Por qué? 

  

HRBR PGTG MCMH KHCHC 

Sí, porque los 

menores de edad 

son influenciables 

por las personas 

de su entorno y 

pueden confundir 

los hechos por 

interés de estas, 

además por su 

edad tienden a 

olvidar con 

facilidad, por ello 

la entrevista debe 

ser inmediata. 

Considero que sí 

se perjudica 

porque la 

declaración de los 

menores se ve 

afectada por la 

memoria del 

hecho producido y 

el impacto 

emocional del 

evento ocurrido 

disminuye con el 

tiempo.  

Considero que sí, 

ya que el tiempo 

transcurrido desde 

que se suscitan los 

hechos materia de 

investigación 

hasta la 

programación de 

esta diligencia, 

puede acarrear a 

que las menores 

víctimas de 

violencia no 

puedan narrar 

detalladamente el 

hecho investigado. 

Sí, porque puede 

existir la influencia 

de la familia del 

agresor o la 

misma presión del 

mismo, así puede 

desistir en su 

declaración o 

renunciar al 

proceso de 

investigación. 

COINCIDENCIAS 

Los participantes consideran que la programación extemporánea del menor 

víctima de violencia, sí perjudica la declaración de la víctima; pues en ese tiempo 

se puede influenciar y confudir al menor o hacerlo olvidar de los hechos, evitando 

la narración de detalles importantes para la investigación, lo que a su vez va 
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ocasionar que los menores no declaren, no asistan a la entrevistas y se renuncie 

al proceso.  

 

Tabla 5 

Pregunta 3: ¿Por qué razones se programa extemporánea la entrevista única en 

la Cámara Gesell contra las víctimas menores de violencia familiar? 

 

HRBR PGTG MCMH KECHN 

No contar con los 

peritos 

necesarios, los 

padres no 

conducen a los 

hijos a las 

entrevistas, sobre 

carga laboral, falta 

de horarios, o 

fechas en la 

unidad médico 

legal para 

programar 

entrevista única 

Por alta carga de 

atenciones, por la 

falta de personal 

profesional y 

técnico, la falta de 

infraestructura de 

Cámara Gesell y 

los trámites 

fiscales y 

judiciales. 

Según lo indicado 

por la unidad de 

Medicina legal de 

Ilo, ello se debe a 

la falta de peritos 

psicólogos y a la 

excesiva carga 

laboral que afronta 

la referida unidad 

de Medicina legal. 

Porque el número 

de psicólogos es 

insuficiente y se 

cuenta con un solo 

ambiente de 

cámara Gesell. 

COINCIDENCIAS 

Los participantes consideran que las dos razones fundamentales por las cuales 

se programa extemporáneamiente la entrevista, son la carencia de peritos 

psicólogos forenses, la elevada carga procesal, lo cual refleja el alto índice de 

agresiones y carpetas fiscales que se aperturan y finalmente la inadecuada 

infraestructura en el unidad de medicina legal del Ministerio Público. 

 

Tabla 6 

Pregunta 4: ¿Cuál es el tiempo de programación aproximado para la realización de 

la entrevista única en la Cámara Gesell en los casos de violencia familiar contra los 

menores de edad? 
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HRBR PGTG MCMH KECHN 

En los casos de 

turno donde exista 

violencia física 24 

horas, 

aproximadamente 

y en casos 

comunes depende 

del horario 

programado por la 

unidad médico 

legal. 

Aproximadamente 

en nuestra sede es 

entre 15 días a un 

mes. En otras 

sedes es mucho 

mayor llegando a 

ser de 3 meses a 

más. 

El tiempo 

aproximado oscila 

dentro de uno a 

dos meses 

dependiendo de 

la agenda de la 

unidad médico 

legal. 

Está sujeto a 

coordinaciones 

previas con el 

despacho que 

lleva a cabo la 

investigación, 

salvo excepciones 

se dará prioridad 

en el caso de 

flagrancia. 

COINCIDENCIAS 

Los entrevisatados manifestaron que los plazos de programación son variados, 

que pueden ir entre los 15 días a 3 meses, dependiendo de las coordinaciones 

con el juzgado y fiscalía correspondiente, solo en los casos de flagrancia es 24 

horas. asimismo, llamó la atención que no se prioricen los casos de violencia 

psicológica o denominados “comunes”, tan solo los de violencia física.  

 

Tabla 7 

Pregunta 5 ¿Cree usted que la programación extemporánea de la entrevista única 

de la Cámara Gesell genera impunidad en los delitos de violencia familiar contra 

los menores de edad, debido a la inasistencia de la parte agraviada? 

 

HRBR PGTG MCMH KECHN 

Sí, en la mayoría 

de los casos los 

padres de los 

menores 

agraviados se 

niegan a   conducir 

Definitivamente sí, 

pues la partes ya 

para la fecha de 

las entrevistas 

desisten de sus 

denuncias, o 

Me parece que la 

programación 

extemporánea de 

esta diligencia, 

puede generar 

impunidad en el 

Sí, debido a que 

en gran cantidad 

los menores de 

edad que son 

víctimas de VF en 

el transcurso del 
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a sus hijos a la 

cámara Gesell y 

nunca conocemos 

el testimonio del 

menor, cuando 

deciden 

conducirlo (ya sea 

por presión del 

despacho judicial) 

ya pasó mucho 

tiempo, siendo 

que los recuerdos 

del menor ya no 

están frescos o 

fue influenciado y 

decide no 

declarar. 

simplemente 

pierden el interés 

en seguir el 

proceso.  

sentido de la 

inasistencia de la 

parte agraviada, 

pero también por 

la presión familiar 

hacia los menores 

que conlleva a que 

estos no deseen 

declarar en contra 

de su agresor. 

proceso optan por 

desistirse o 

renunciar a 

continuar el 

proceso, ya sea 

por presión de los 

agresores, la 

presión de la 

misma familia o la 

demora del 

sistema de 

justicia. 

COINCIDENCIAS 

Los sujetos de investigación, señalaron que la programación extemporánea de 

las entrevistas en la cámara Gessel, entre 15 a 3 meses, genera definitivamente 

impunidad, pues ante la dilación del tiempo, los padres pierden el interés en 

continuar con el proceso, desisten de sus denuncias, los menores no desean 

declarar, probablemente porque hayan sifo influenciados- el tiempo es un factor 

determinante en el recuerdo del menor agredido, por lo que el olvido es común, 

a esto se debe sumar la existencia de influencias de diferente tipo sobre el menor.   

 

Tabla 8 

Pregunta 6: ¿Considera usted que la declaración extemporánea en la Cámara 

Gesell, impide evocar los hechos materia de investigación de los menores de edad 

víctimas de violencia familiar, generando impunidad? 

 

HRBR PGTG MCMH KECHN 
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Sí, pero esto 

puede variar 

según la edad del 

niño y su 

capacidad de 

retención de 

información, peor 

ya sea que 

recuerde el hecho 

de violencia si 

este no se somete 

a la cámara Gesell 

en forma 

inmediata se 

podrían perder 

detalles 

importantes para 

una futura 

imputación. 

Considero que la 

declaración 

extemporánea 

ocasiona la 

declaración de los 

hechos con sesgo, 

pues el recuerdo 

se ve influenciado 

por factores 

externos a la 

víctima y también 

factores internos 

de la víctima. 

Considero que la 

declaración 

extemporánea en 

la Cámara Gesell 

dificulta la labor 

del Ministerio 

Público.  

Sí, debido al 

desistimiento de la 

presunta víctima 

COINCIDENCIAS 

Todos los participantes coinciden en afirmar que la declaración extemporánea de 

la víctima, es sesgada, ocasiona la omisión de detalles importante para la 

investigación, dificulta la investigación fiscal, lo que a su vez deviene en una 

impunidad. 

 

Tabla 09 

Pregunta 7: ¿Cree usted que el tiempo transcurrido entre el delito y la programación 

de la entrevista en la Cámara Gesell, es aprovechada por el sujeto agresor para 

efectuar la presión familiar, generando impunidad en los delitos de violencia familiar 

contra menores de edad? ¿Por qué? 
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HRBR PGTG MCMH KECHN 

Si el agresor es un 

familiar del menor 

u otra persona, 

podría amenazar a 

la víctima para que 

no delate con las 

autoridades, 

comprar su 

silencio o apelar a 

la lástima, para 

que el menor se 

sienta mal en 

denunciarlo para 

que finalmente 

decida no declarar 

o decir que no 

recuerda nada y 

en muchos casos 

estas conductas 

están amañadas 

por la familia del 

menor. 

Me parece que, en 

una gran mayoría 

de casos al ser el 

denunciado el 

padre, padrastro, 

madre, estos 

ejercen influencia 

sobre el menor al 

momento de la 

entrevista. 

Considero que, al 

haber una relación 

familiar, de 

jerarquía entre los 

agresores y las 

menores víctimas 

de violencia, 

puede conllevar a 

una presión por 

parte del entorno 

familiar, hacia los 

menores, 

generando en 

estos últimos 

sentimientos de 

culpabilidad. 

Sí, porque durante 

ese tiempo, el 

sujeto agresor 

puede influir en la 

presunta víctima 

de distinta manera 

para evitar la 

imposición de una 

pena. 

COINCIDENCIAS 

Los entrevistados consideran que el tiempo transcurrido entre el acto de violencia 

contra el menor y la fecha de la entrevista, es un tiempo ganado por el agresor 

para poder buscar impunidad, a través de diferente medios, como la amenza, la 

compra de silencio, el ejercer culpabilidad sobre el menor, la presión familiar y la 

influencia del agresor, con la finalidad que  el menor no declare o si asiste a la 

entrevista, manifieste su olvido. 
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Tabla 10 

Pregunta 8: ¿Cuáles son los efectos más resaltantes que genera la impunidad en 

los casos de violencia familiar contra los menores de edad? (Archivamiento del 

proceso, ausencia de sanciones penales, ausencia de responsabilidad penal o civil, 

percepción de un sentimiento de injusticia, posible repetición de la conducta 

delictiva, desprotección de la víctima por parte del Estado.) 

 

HRBR PGTG MCMH KECHN 

La desconfianza y 

el rechazo de la 

sociedad hacia el 

sector justicia del 

Estado. 

Considero que se 

dan todos los 

efectos 

mencionados en la 

pregunta planteada. 

El efecto más 

resaltante es el 

archivamiento de 

la investigación, 

lo que podría 

generar 

repetición de la 

conducta 

delictiva. 

Posible repetición 

de la conducta 

delictiva y 

desprotección de 

la víctima. 

COINCIDENCIAS 

Dentro de los efectos más resaltantes que se aprecian, está la desconfianza al 

sistema de justicia, no solo por la víctima, sino por los entornos familiares que lo 

ayudaron o motivaron a denunciar. Pero, el efecto más importante es el 

archivamiento del proceso, pues al no tener la declaración del menor, el 

procesado queda libre e impune para volver a cometer este acto, ya que el 

sistema de justicia no lo ha sancionado.  

 

Tabla 11 

Pregunta 9: ¿Cuáles son las formas de violencia física más comunes que se 

presentan en las investigaciones por violencia contra las menores víctimas de 

violencia familiar? 

 

HRBR PGTG MCMH KECHN 

Menores 

golpeados, 

Las formas más 

comunes son 

Las formas más 

comunes en este 

Moretones en 

rostro, labios o 
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humillados, 

vejados por su 

padre o madre, 

por el conviviente 

o parientes 

colaterales. 

jalones, golpes 

con la mano, 

empujones. 

tipo de delitos 

suelen ser: jalones 

de cabellos, 

golpes en el rostro 

(cachetadas), 

patadas y 

agresiones con 

objetos tales 

como; correas, 

mangueras y/o 

palos. 

boca, zonas 

externas del 

dorso, nalgas, 

muslos, 

quemaduras con 

formas definidas 

de objetos 

concretos o de 

cigarrillo, o por 

inmersión en agua 

caliente; fracturas 

de nariz, 

mandíbula, 

torceduras o 

dislocaciones, 

heridas o 

raspaduras en la 

boca, labios, 

encías y ojos, 

parte posterior de 

las piernas o torso, 

mordeduras 

humanas, 

pinchazos, 

lesiones internas, 

fracturas de 

cráneo, 

hematomas.     

COINCIDENCIAS 

Los entrevistados coinciden en señalar que las agresiones física más frecuentes 

son golpes aplicados por sus parientes directos, jalones de cabello, empujones, 

cachetadas, patadas, uso de objetos para hacer daño, quemaduras de cigarro u 

otros materiales, etc.  
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Tabla 12 

Pregunta 10: ¿Cuáles son las formas de violencia psicológica más comunes que se 

presentan en las investigaciones por violencia contra las menores víctimas de 

violencia familiar? 

 

HRBR PGTG MCMH KHCHC 

Gritos, insultos de 

su progenitor ya 

sea ecuánime o en 

estado etílico, 

negar o maldecir 

dicha paternidad, 

en confrontación 

directa con el 

progenitor. 

Las formas más 

comunes son 

insultos, 

exposiciones a 

hechos de 

violencia entre 

padres 

Las formas más 

comunes de 

violencia 

psicológica en 

agravio de 

menores van 

desde insultos por 

aspectos físico de 

menores, 

capacidad 

cognitiva, burlas 

hasta palabras 

soeces y 

denigratorias que 

perjudican su 

autoestima. 

Intimidación, 

amenazas e 

insulto, 

humillaciones, 

rechazo, 

aislamiento 

forzoso, 

destrucción de 

bienes, 

autoritarismo, 

chantaje, críticas y 

negación de los 

sentimientos, 

atemorizar. 

COINCIDENCIAS 

Los entrevistados coinciden en señalar que las agresiones psicológicas más 

frecuentes son los gritos e insultos sobre el físico del menor, su capacidad 

congnitiva, imtimidación, humillaciones, entre otros.  

 

Después de analizar las entrevistas realizadas se procede a discutir los 

objetivos. De esta forma, se describen los hallazgos en relación al objetivo general 

planteado, Analizar el uso extemporáneo de la Cámara Gesell, en el delito de 

violencia familiar contra menores de edad, genera impunidad en el distrito fiscal Ilo, 

para tal efecto se formularon las preguntas siguientes: 
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Pregunta 1: ¿Considera usted, que el plazo de programación para la realización de 

la entrevista única en la Cámara Gesell debe ser inmediato o extemporáneo para 

el esclarecimiento de los hechos materia de investigación? ¿Por qué? 

Pregunta 2 ¿Considera usted que la programación extemporánea de la entrevista 

única en la Cámara Gesell, perjudica la declaración de las menores víctimas de 

violencia? ¿Por qué? 

Pregunta 3: ¿Por qué razones se programa extemporánea la entrevista única en la 

Cámara Gesell contra las víctimas menores de violencia familiar? 

Pregunta 4: ¿Cuál es el tiempo de programación aproximado para la realización de 

la entrevista única en la Cámara Gesell en los casos de violencia familiar contra los 

menores de edad? 

 

Con respecto a la pregunta 1, de acuerdo con las opiniones de los 

participantes Hugo Renato Bazán Rosado, Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, 

María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena Chávez Narbona, concuerdan en 

señalar que la entrevista única debe realizarse de forma inmedita, así la declaración 

del menor agraviado será más cercana a la realidad, constituyéndose en un prueba 

en el proceso de investigación. 

 

Estos resultados se corroboran con lo señaldo por Paco (2019) quien señaló 

la importancia de la declaración de la víctima, la misma que no se puede aplazar 

en el tiempo, la inmediatez de la declaración permite conservar la información, 

constituyéndose de esta forma en una prueba que corroboran los hechos de 

violencia contra la víctima. De la misma forma Robles (2020) consideró que el 

tiempo es un factor determinante en los casos de violencia contra los menores, 

pues el aplazamiento de la declaración puede perder credibilidad, pues se 

contamina la versión por influencia de los agresores o familiares; por otra parte, los 

menores, tienden a olvidar los hechos con facilidad realizando declaraciones 

inexactas. Asimismo, Ministerio Público y los miembros del Instituto de Medicina 

Legal (2020) establecieron que los participantes en la aplicación de la cámara 

Gesell debe tener en cuenta el principio del interés superior del niño, así como el 

principio de diligencia excepcional, es decir priorizar la atención debida del menor 

con la finalidad de evitar sea afectado.  
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En relación con la segunda pregunta, los entrevistados Hugo Renato Bazán 

Rosado, Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina 

Elena Chávez Narbona, consideran que al programarse la entrevista única de forma 

extemporánea perjudica la credibilidad de la declaración, pues los detalles 

importantes se pueden olvidar e incluso negarse a declarar o no asistan a la 

audiciencia. Los resultados obtenidos condicen con lo indicado por Negrete (2019) 

en su tesis, al señalar que las víctimas menores de violación sexual deben expresar 

libremente  los hechos sucedidos, con la finalidad de esclarecer la verdad, 

permitiendo de esta manera descubrir la verdad material. Asimismo, Cambizan 

(2017) en la tesis señaló que no se está atendiendo oportunamente a las víctimas 

de violencia, pues la programación de la entrevista única se realiza a destiempo. 

Del mismo modo, Coca (2018) señaló que la entrevista, en el momento oportuno e 

inmediato, permite el esclarecimiento de los hechos, hacer lo contrario perjudica el 

proceso de investigación y ocasiona impunidad. En cuanto a la pregunta 3 los 

entrevistados Hugo Renato Bazán Rosado, Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, 

María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena Chávez Narbona, están de acuerdo 

que la programación de la entrevista única en una fecha lejana, no inmediata a los 

hechos materia de investigación, se debe fundamnetalmente a la sobre carga 

procesal en el número de denuncias por violencia, así como la falta de psicólogos 

forenses y una adecuada infraestructura.  

 

Estos resultados obtenidos se corroboran con lo señalado por Paco (2019) 

en su tesis concluyó que la declaración del menor, al ser una prueba anticipada, no 

puede ser aplazada en el tiempo, pues la información sobre los hechos no se 

conserva por mucho tiempo; pero, debido a la gran cantidad de denuncias y 

carpetas de investigación, obliga a que se programe en fechas muy posteriores, 

dejando ese espacio de tiempo para poder ser influenciado y cambiar la versión de 

los hechos o simplemente olvidarlos. Del mismo modo, Colonia (2020) afirmó que 

las menores víctimas de agresión, deben tener preferencia en cuanto su 

declaración; sin embargo, esto no sucede, así pues, debido al tiempo, a la sobre 

carga procesal o falta de infraestructura, pues ante esto, los padres deciden no 
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asistir con sus hijos a la entrevista, no hay celeridad de los procesos y se termina 

por abandonar el caso, generando impunidad.  

 

En relación a la pregunta 4 los participantes Hugo Renato Bazán Rosado, 

Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena 

Chávez Narbona, afirman que el plazo de programación de la entrevista única, va 

desde los 15 días, pues nunca es de forma inmmediata, salvo los casos de 

flagrancia, que son esporádicos, hasta los 3 tres meses. Estas respuestas 

concuerdan con lo señalado por Cambizan (2017) quien en su tesis indicó que la 

programación de la entrevista única se ejecuta mucho tiempo después de ocurrido 

los hechos; en consecuencia, de acuerdo al Ministerio Público y los miembros del 

Instituto de Medicina Legal (2020) no se estaría respetando el interés superior del niño 

ni aplicando el principio de diligencia excepcional, que permite una atención oportuna a las 

victima menores. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que el tiempo es un factor determinante 

en la declaración de menor víctima de violencia familiar, pues mientras más cercana 

esté la declaración, mayores serán los detalles de la agresión que servirán para 

sancionar al agresor; caso contrario, el aplazamiento de la declaración del menor 

en el tiempo, solo provocaría el olvido e impunidad. En tal razón, se puede decir 

que la entrevista, como medio probatorio no puede ser aplazado por mucho tiempo 

ni ser extemporánea, pues se perjudica al menor de edad, se deja impune al 

agresor y el sistema de justicia refleja debilidad en su función protectora y 

sancionadora. Es importante destacar lo señalado por los especialistas, pues la 

programación extemporánea, que va desde los 15 a 3 meses es perjudicial no solo 

para el proceso de investigación, sino para la seguridad misma del menor, lo que 

ocasiona a la larga la impunidad del hecho violento. Dentro de las causas de esta 

programación extensa en el tiempo, se corrobora con la falta de peritos, la sobre 

carga procesal y las carentes estructuras para realizar la entrevista. 

  

 Por otro lado, en cuanto al objetivo específico 1, Determinar la generación de 

impunidad con el uso extemporáneo de la Cámara Gesell en el delito de violencia 

familiar contra menores de edad, se formularon las siguientes preguntas. 
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Pregunta 5 ¿Cree usted que la programación extemporánea de la entrevista única 

de la Cámara Gesell genera impunidad en los delitos de violencia familiar contra 

los menores de edad, debido a la inasistencia de la parte agraviada? 

Pregunta 6: ¿Considera usted que la declaración extemporánea en la Cámara 

Gesell, impide evocar los hechos materia de investigación de los menores de edad 

víctimas de violencia familiar, generando impunidad? 

Pregunta 7: ¿Cree usted que el tiempo transcurrido entre el delito y la programación 

de la entrevista en la Cámara Gesell, es aprovechada por el sujeto agresor para 

efectuar la presión familiar, generando impunidad en los delitos de violencia familiar 

contra menores de edad? ¿Por qué? 

Pregunta 8: ¿Cuáles son los efectos más resaltantes que genera la impunidad en 

los casos de violencia familiar contra los menores de edad? (Archivamiento del 

proceso, ausencia de sanciones penales, ausencia de responsabilidad penal o civil, 

percepción de un sentimiento de injusticia, posible repetición de la conducta 

delictiva, desprotección de la víctima por parte del Estado.) 

  

Respecto a la pregunta 5, los entrevistados Hugo Renato Bazán Rosado, 

Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena 

Chávez Narbona, coincideron en afirmar que la impunidad en los casos de violencia 

contra el menor se debe a la programación no inmediata de las entrevistas en 

cámara Gessel, lo que a su vez produce impunidad. Del mismo modo, estos 

hallazgos se corroboraron con lo concluido por Ventura (2016) en su tesis al afirmar 

que los procesos de violencia contra el menor son ineficientes, pues el tiempo de 

investigación es extenso, debido a la programación no inmediata de la entrevista 

única, lo que a su vez produce que las víctimas de violencia familiar abandonen la 

investigación, lo cual genera impunidad a favor del agresor. Por otro lado, tal como 

lo señaló Cuellar (2021) quien afirmó que las carpetas fiscales se archivan por 

desistimiento de las víctimas, la inasistencia a las evaluaciones físicas y la falta de 

medios probatorios pertinentes con los hechos denunciados. Asimismo, Hidalgo 

(2019) consideró que las razones del archivamiento y por consiguiente impunidad, 

se debe a la carencia de medios probatorios, inasistencia de las agraviadas a las 

evaluaciones psicológicas, abandono del proceso y retracto de denuncias.  
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Respecto a la pregunta 6, los entrevistados Hugo Renato Bazán Rosado, 

Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena 

Chávez Narbona, concuerdan en señalar que la declaración de menor víctima de 

violencia, cuando se realiza después de mucho tiempo, esta no contiene la misma 

información de cuando sucedió, lo que afecta a la investigación fiscal y ocasiona 

la impunidad del agresor.  

 

En este sentido, Robles (2020) concluyó que hechos de violencia van 

desapareciendo de la memoria del menor, se alteran los recuerdo, pues en muchos 

casos han sido cambiados por los agresores o familiares, confundiendo a los 

menores quienes incluso llegan al olvido. De acuerdo con Chinchón (2020) la 

impunidad es la ausencia de sanción de un hecho ilícito, debido a diversos factores, 

ocasionando que el comportamiento antijurídico, sea nuevamente ejecutado por el 

agresor demostrando así su supremacía sobre la ley y las autoridades. Para Rosas 

(2017) precisó que, en los casos de violencia contra el menor, el lapso de tiempo 

entre el hecho denunciado y la entrevista única, es aprovechado por los agresores 

o sus familiares para amenazar o reconciliarse con las víctimas; como 

consecuencia de esto la víctima no asiste a las audiencias programadas, razón por 

la cual el caso es archivado definitivamente.  

 

En relación a esta pregunta 7, los entrevistados Hugo Renato Bazán Rosado, 

Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena 

Chávez Narbona, coincidieron en señalar que los agresores aprovechan del 

espacio de tiempo que se presenta debido a la programación no inmediata de la 

entrevista única del menor; de esta forma, los agresores buscan que la 

investigación se archive y no sean sancionados conforme a norma, durante ese 

periodo de tiempo, amenazan a los menores o los compran con regalos, propinas 

o comida, ejercen presión sobre ellos, para que el menor no declare.  

 

Estos hallazgos se corroboran con lo señalado por Robles (2020) al indicar 

que para las menores víctimas de violencia familiar es perjudicial la extensión del 

tiempo entre el delito cometido y la fecha de la entrevista única, pues en ese lapso 

de tiempo, el menor va olvidando los hechos, además de ser influenciado por su 
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entorno para no perjudicar al agresor y es convencido que no volverá a pasar tales 

hechos. Asimismo, Rosas (2017) precisó que en la fiscalía de Tacna la evaluación 

psicológica a las agraviadas no es inmediata, debido a la carga laboral; por lo tanto, 

hay un lapso de tiempo donde los agresores o sus familiares aprovechan para 

amenazar o reconciliarse con las víctimas. 

 

Por otra parte, en la pregunta 8, los participantes Hugo Renato Bazán 

Rosado, Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina 

Elena Chávez Narbona, manifestaron que el archivamiento de la denuncia es el 

efecto más destacable, además de generar impunidad, ocasiona que el agresor se 

sienta más fuerte y convencido que la justicia no hará nada en su contra y que la 

manipulación es una estrategia efectiva para lograr que el menor no declare. Esto 

se corrobora con lo señalado por Ventura (2016) quien expresó en su tesis que los 

procesos judiciales contra los agresores de mujeres y menores víctimas de 

violencia son ineficientes la investigación es muy extenso, por lo que ante esto las 

víctimas abandonan la investigación ocasionando impunidad a favor del agresor. 

Por otro lado, Cuellar (2021) al manifestar que la investigación preliminar se archiva 

por desistimiento de denuncia, la inasistencia de las víctimas a las evaluaciones 

físicas y la falta de medios probatorios pertinentes. Asimismo, Hidalgo (2019) indicó 

que las causas por las cuales se archivan las investigaciones de violencia familiar 

psicológica se deben a la carencia de medios probatorios, inasistencia de las 

agraviadas a las evaluaciones psicológicas, abandono del proceso y retracto de 

denuncias.  

 

Desde nuestra óptica, el hecho que los menores haya sufrido violencia por 

parte de su entorno familiar es un acto repudiable; sin embargo, el sistema de 

justicia, sea a nivel jurisdiccional o fiscal, no ayudan mucho en terminar con esta 

violencia; en este sentido la programación extemporánea en la Cámara Gesell de 

la entrevista única impide  que el menor recuerde algunos detalles importantes; por 

otra parte, el transcurso del tiempo entre la fecha de programación y el delito 

cometido, hace que los agresores y allegados a este, utilicen estrategias para 

convencer al menor que se trató de su error y no del agresor, son comprados de 

diferente manera, manipulados e incluso declarados culpables, generando 
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impunidad. Consideramos que la amenaza, la compra del menor, el ejercicio del 

sentimiento de culpabilidad, la presion del agresor y la familia, con mecanismos 

utilizados para generar impunidad, a esto se agrega el factor tiempo, que colabora 

de manera indirecta contra el menor, quien al verse acorralado, sin protección, 

decide no declarar y asimilar que el no denunciar es mejor que denunciar, lo que 

busca el menor es paz. Dentro de los efectos de esta impunidad se tiene el 

archivamiento del proceso, la no sanción del agresor, la percepción de un 

sentimiento de injusticia, la posible repetición de la conducta delictiva y la 

desprotección de la víctima por parte del Estado. 

 

En cuanto al objetivo específico 2, Identificar las formas más comunes de 

violencia física y psicológica en el delito de violencia familiar contra menores de 

edad, se planteó las preguntas siguientes:  

Pregunta 9: ¿Cuáles son las formas de violencia física más comunes que se 

presentan en las investigaciones por violencia contra las menores víctimas de 

violencia familiar? 

Pregunta 10: ¿Cuáles son las formas de violencia psicológica más comunes que se 

presentan en las investigaciones por violencia contra las menores víctimas de 

violencia familiar? 

 

En la pregunta 9, los participantes Hugo Renato Bazán Rosado, Pablo 

Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina Elena Chávez 

Narbona, señalaron que las agresiones física más frecuentes son golpes aplicados 

por sus parientes directos, jalones de cabello, empujones, cachetadas, patadas, 

uso de objetos para hacer daño, quemaduras, etc. En este sentido, tal como lo 

afirmó Hellmer (2017) en su tesis donde concluyó que el Estado se centra en 

prevenir la violencia de género, ocasionando muchas veces que los menores 

mueren por la violencia ejercida por personas de su entorno familiar. Álvarez (2013) 

manifiesto que el maltrato físico produce lesiones que son sancionadas legalmente, 

pero aceptadas socialmente, el castigo corrige, según el pensamiento de algunos 

integrantes y que es necesario para una buena crianza; causando sufrimiento al 

menor; asimismo, Cussianovich, et al (2007) afirma que la violencia es el maltrato 

físico, psicológico, patrimonial o sexual que se realiza a los integrantes del grupo 
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familiar. En tal razón como se verifica de las entrevistas realizas, la violencia física 

hacia los menores de edad más recurrentes son los moretones, quemaduras, 

fracturas, torceduras o dislocaciones, heridas o raspaduras, mordeduras humanas, 

pinchazos, lesiones internas, fracturas de cráneo y hematomas.  

 

En relación a esta pregunta 10, los participantes Hugo Renato Bazán 

Rosado, Pablo Guillermo Tejada Gandarillas, María Cristina Mallma Huallpa, Karina 

Elena Chávez Narbona, señalaron que las agresiones psicológicas más frecuentes 

son los gritos e insultos referidos al físico del menor o a su desarrollo cognitivo. De 

acuerdo con Ocampo (2016) en su tesis concluye que la violencia intrafamiliar deja 

graves consecuencias en los niños, altera su estado de ánimo, abandono escolar, 

desobediencia hacia los padres, ingreso a pandillas juveniles, comisión de delitos 

y el uso de drogas. Por otro lado, Jiménez (2020) señaló que los niños víctimas de 

violencia psicológica se vuelven ansiosos, baja autoestima, dificultad en el 

aprendizaje y antisociales. Por su parte Soriano (2015) indicó que el maltrato infantil 

vulnera los derechos de los niños, presentando problemas en su desarrollo físico y 

psicológico. Por su parte Álvarez (2013) señaló que el maltrato emocional, se 

presenta cuando el menor vive en un entorno violento recibiendo insultos 

humillantes, lo que ocasiona baja autoestima e inseguridad. Finalmente, Arriola 

(2013) consideró que la violencia psicológica causa el daño psíquico que a su vez 

producen ansiedad, trastornos de personalidad, fobias y depresión. En tal razón 

como se verifica de las entrevistas realizas, la violencia psicológica que se produce 

a los niños menores de edad, trae consigo graves consecuencias que se 

manifiestan al momento de sufrirlas y en su vida adulta. 

 

En relación al supuesto general, el uso extemporáneo de la Cámara Gesell, 

en el delito de violencia familiar contra menores de edad, genera impunidad en el 

distrito fiscal Ilo, se ha comprobado que el personal de la fiscalía ante un acto de 

violencia contra el menor, procede a inicialmente con recopilar los medios de 

prueba, siendo la referencial del menor, emitida en la cámara Gesell, una prueba 

importante para imponer la sanción correspondiente; sin embargo, se ha verificado 

que las entrevistas únicas son programadas con mucha posterioridad, no de 

manera inmediata, colocando al menor en una situación de desprotección e 
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incumpliendo principios fundamentales como el interés superior del niño y no 

victimización. En este transcurso de tiempo, el menor de edad es víctima por parte 

de su entorno, quien trata de convencerlo para que no declare o compra su silencio 

a través de regalos o falsas promesas, el tiempo juega un factor importante, pues 

a mayor tiempo la memoria del menor es distorsionada y se produce el olvido, como 

un mecanismo de defensa. En consecuencia, la programación extemporánea de la 

entrevista única, ocasiona que cuando se desarrolle este, el menor venga 

contaminado de otras ideas y versiones, incluso convencido de no declarar, lo que 

desencadena finalmente en la impunidad del agresor y debilitamiento del sistema 

de justicia y protección de los menores. 

 

Por otro lado, en cuanto al primer supuesto específico: Se genera impunidad 

en el delito de violencia familiar contra los menores de edad por el uso 

extemporáneo de la Cámara Gesell, al respecto debemos decir que se ha 

comprobado que diversos factores contribuyen a que el sujeto agresor quede 

impune y no reciba la sanción que se merece; primero, el tiempo amplio de 

programación de la cámara Gesell para que el menor declare, lo cual a mayor 

tiempo menos recuerdo; en segundo lugar, la influencia de los integrantes del 

entorno familiar, quienes amenazan, convencen, prometen, compran y regalan 

objetos, para que el menor se olvide de los hechos; finalmente la persuasión, como 

un factor importante que determina la impunidad, a tal extremo de convencer al 

menor que el responsable de la agresión es él mismo, por su comportamiento o 

conducta. Asimismo, se ha comprobado en las carpetas fiscales que el tiempo de 

programación de la entrevista única se programa en un tiempo no adecuado, así se 

tiene la carpeta N° 3706029200-2021-646-0 que apertura investigación preliminar 

el 30 de junio del 2021, pero la entrevista única recién a través de la Res. 02 del 1° 

juzgado de investigación preparatoria sub especializado del módulo penal de Ilo, se 

programa para el 11 de octubre; es decir 3 meses y 10 días después; en la carpeta 

fiscal 786-2021 se apertura la investigación preliminar el 18 de agosto del 2021, 

pero la entrevista única se programó mediante Resolución 01 del 1° juzgado de 

investigación preparatoria sub especializado del módulo penal de Ilo para el día 18 

de noviembre del 2021; es decir 3 meses después de iniciada la investigación; en 

la carpeta fiscal 814-2021 se apertura la investigación preliminar el 06 de agosto 
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del 2021, pero la entrevista única se programó mediante Resolución 03 del 2° 

juzgado de investigación preparatoria sub especializado del módulo penal de Ilo 

para el día 10 de noviembre del 2021; es decir 3 meses y 4 días después de iniciada 

la investigación; en la carpeta fiscal 904-2021 se apertura la investigación preliminar 

el 31 de agosto del 2021, pero la entrevista única se programó mediante Resolución 

02 del 2° juzgado de investigación preparatoria sub especializado del módulo penal 

de Ilo para el día 13 de diciembre del 2021; es decir 3 meses y 13 días después de 

iniciada la investigación; en la carpeta fiscal 1003-2021 se apertura la investigación 

preliminar el 20 de setiembre del 2021, pero la entrevista única se programó 

mediante Resolución 02 del 1° juzgado de investigación preparatoria sub 

especializado del módulo penal de Ilo para el día 12 de noviembre del 2021; es 

decir 1 meses y 23 días después de iniciada la investigación; en la carpeta fiscal 

1242-2021 se apertura la investigación preliminar el 05 de noviembre del 2021, pero 

la entrevista única se programó mediante Resolución 02 del 2° juzgado de 

investigación preparatoria sub especializado del módulo penal de Ilo para el día 01 

de febrero del 2021; es decir 3 meses después de iniciada la investigación; como 

se puede visualizar de la información, es tiempo más que suficiente para que los 

menores sean influenciados; debido a este tiempo, la menor no asistió y se decide 

archivar la investigación, demostrándose con eso la impunidad 

 

Finalmente, con relación al segundo supuesto: Se presentan formas más 

comunes de violencia física y psicológica en el delito de violencia familiar contra 

menores de edad. Se ha comprobado que los menores sufren tanta violencia física, 

desde castigo y agresiones verbales que afectar sus sentimientos y determina su 

baja autoestima. La violencia física está afecta la espera psíquica y en ocasiones 

la violencia psicológica termina en violencia física. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera: Se concluyó que el uso extemporáneo de la Cámara Gesell en el delito de 

violencia familiar contra menores de edad, es variado, dependiendo de las 

programaciones de la unidad de medicina legal, pudiendo este plazo extenderse 

desde los 15 días a 3 meses; asimismo, este plazo extendido ocasiona que factores 

externos influyan en el menor, de diferentes maneras, permitiendo la impunidad del 

agresor. La extemporaneidad va en contra del recuerdo de los detalles de la 

agresión del menor, por lo que, a mayor aplazamiento de la entrevista, menores 

serán los recuerdos del menor. 

 

Segunda: Se determinó que se genera impunidad por el uso extemporáneo de la 

Cámara Gesell, debido a que, entre el hecho delictivo y la entrevista, influye la 

familia, la presión de agresor, las amenazas, el trabajo psicológico para amedrentar 

al menor y hacerlo sentir culpable, la provocación del olvido a través de la compra 

de cariño temporal. Esto ocasiona a su vez que las manifestaciones de los menores 

sean sesgadas o simplemente el menor no declare o no recuerde que pasó; ante 

esta carencia de medios de prueba, se genera la evidente impunidad, que a su vez 

empodera al agresor ante el menor y las autoridades.  

 

Tercera: Se identificó que las formas de violencia física más frecuentes son los 

golpes de diferente tipo, sea de propia mano o con objetos que dañan la parte 

corporal del menor, a esto debemos agregar las quemaduras. Asimismo, la forma 

de maltrato o violencia psicológica, parten desde la intimidación, gritos, insultos 

sobre el aspecto físico o cognitivo del menor, lo que ocasiona que este sea 

humillado.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera: Se recomienda al Instituto de Medicina Legal programar las entrevistas 

únicas de forma inmediata en un plazo que no exceda los 5 días calendario luego 

de ocurrido los hechos, con la finalidad de garantizar los detalles de los hechos 

investigados y del debido proceso.  

 

Segunda: Se recomienda al Congreso de la República la modificación de la ley 

30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, considerar la manipulación, amenaza o cualquier otro 

tipo de amedrentamiento contra el menor como una falta grave y obstrucción a la 

administración de justicia. 

 

Tercera: Se recomienda a los médicos legistas y psicólogos forenses, describir con 

mayor detalle las lesiones por la agresión contra el menor, así como las posibles 

causas y consecuencias. 
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 Anexo 6 

 TABLA DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA  

Problema Objetivos Categoría Subcategorías 
Técnica de 

instrumento 

 

o Problema Principal. 

 

¿Por qué el uso 

extemporáneo de la Cámara 

Gesell, en el delito de 

violencia familiar contra 

menores de edad, genera 

impunidad en el distrito fiscal 

Ilo? 

o Problemas Secundarios. 

 

¿De qué manera se genera 

impunidad con el uso 

extemporáneo de la Cámara 

Gesell en el delito de violencia 

familiar contra los menores de 

edad? 

 

¿Cuáles son las formas más comunes 

de violencia física y psicológica en el 

delito de violencia familiar contra 

menores de edad? 

 

Objetivo General  

 

Analizar el uso extemporáneo de la 

Cámara Gesell, en el delito de 

violencia familiar contra menores 

de edad, genera impunidad en el 

distrito fiscal Ilo. 

 

Objetivos Específicos  

 

 Determinar la generación de 

impunidad con el uso 

extemporáneo de la Cámara 

Gesell en el delito de violencia 

familiar contra menores de 

edad  

 

Identificar las formas más 

comunes de violencia física y 

psicológica en el delito de 

violencia familiar contra menores 

de edad. 

 

1. Uso extemporáneo de la 

Cámara Gesell 

 

 

 

 

 

 

2. Delito de violencia familiar 

contra menores de edad 

 

 

 Ejecución inoportuna de la 

entrevista única tardía   

 Impunidad y sus efectos  

 

 

 

 

 Violencia física 

 Violencia Psicológica 

 

Teniendo en cuenta el diseño y 

problema de investigación, se ha 

utilizado la técnica de entrevista no 

estructurada, la misma que ha 

consistido en 10 preguntas 

abiertas recopiladas, 

seleccionadas, analizadas e 

interpretadas de los datos en el 

Cuadro de Análisis e Interpretación 

de la entrevista.  

El objetivo principal de este 

instrumento es analizar el uso 

extemporáneo de la Cámara 

Gesell, en el delito de violencia 

familiar contra menores de edad, 

genera impunidad en el distrito 

fiscal Ilo. 
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FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SANCHEZ VELARDE JOHNNY RUDY, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - LIMA ESTE, asesor de Tesis titulada: "CAMARA GESELL EN EL

DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO

FISCAL DE ILO 2021", cuyos autores son ASINARDO GUEVARA WENDY PATRICIA,

QUISPE ALVAREZ ELIZABETH CYNTHIA, constato que la investigación tiene un índice

de similitud de 16.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el

cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 05 de Diciembre del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

SANCHEZ VELARDE JOHNNY RUDY

DNI: 18115734

ORCID:  0000-0002-3258-2389
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por: JSANCHEZV23  el 05-
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